
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., trece (13) de junio de dos mil veintidós (2022)

REF. EJECUTIVO DE MENOR CUANTÍA No. 005-2022-00128-00
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE LA AVIACIÓN CIVIL COLOMBIANA
“COOPEDAC”.
DEMANDADOS: GINER ANDREY DUARTE ARCHILA, DERLY MARITZA
ARCHILA HERRERA y KAREN JULIETH CRUZ ANAYA.

Dado que no se subsanaron los defectos advertidos en el auto inadmisorio,
se rechaza la demanda.

Lo anterior,  porque obsérvese  que en el  escrito  subsanatorio no se dio
cumplimiento  a  lo  indicado  en  el  numeral  2  del  dicho  proveído,  si  se
considera que no se indicó el  capital  acelerado a la presentación de la
demanda.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 

Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 52
Fijado hoy 14 de junio de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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